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MODELO A
DISTRIBUCIÓN
DE PREGUNTAS
POR TEMA1

Tema 01 La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. 

Tema 02 Título I CE.

Tema 03 Título II, III, IV, VIII CE.

Tema 04 Derecho y sus fuentes. Legalidad. Potestad reglamentaria y aprobación ordenanzas.

Tema 05 LO 3/1983, 25 febrero (Estatuto Autonomía).

Tema 06 Administración Local.

Tema 07 Áreas Gobierno. ROGA. Juntas Municipales Distrito. 

Tema 08 RCPMM.

Tema 09 Régimen disciplianrio. Saludo .

Tema 10 Ley 1/2028, 22 febrero (LCPLCM).

Tema 11 Reglamento Marco (I).

Tema 12 Reglamento Marco (II).

Tema 13 Ordenanzas y bandos.

Tema 14 OGPMAU y OPCAT.

Tema 15 OLEPGR, OGUEA y Ordenanza de Salubridad.

Tema 16 Ordenanza Movilidad Sostenible.

Tema 17 Ordenanza Señalizacion y Balizamiento, Ordenanza del Taxi.

Tema 18 Ordenanza de Terrazas, Ordenanza Venta Ambulante, Ordenanza Consumo y Ordenanza Mercados.

Tema 19 Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Tema 20 Penal procesal.

Tema 21 Penal general (I).

Tema 22 Penal general (II).

Tema 23 Homicio y lesiones. Delitos contra la libertad, la indeminidad moral, contra la salud publica.

Tema 24 Delitos contra el patrimonio, contra los dchos. ciudadanos extranjeros, relativos al medio ambiente.

Tema 25 Delitos contra la AAPP, contra la Admon Justicia, en ejercicio de dchos. fundamentales y lib. publicas.

Tema 26 Delitos contra la seguridad vial.

Tema 27 Normativa tráfico, competencias y requisitos conductores y vehículos.

Tema 28 Señalización.

Tema 29. Infracciones tráfico, procedimiento sancionador, medidas provisionales.

Tema 30 Accidentes tráfico.

Tema 31 Conducción alcoholemia y drogas en vía administrativa.

Tema 32 Modelo policial español, Juntas Locales de Seguridad, Proteccion Civil y seguridad cidadana.

Tema 33 Funciones, principios básicos actuación y principios éticos inspiradores.

Tema 34 Funcion preventiva.

Tema 35 Marginación.

Tema 36 Drogas.

Tema 37 VioGen.

Tema 38 LO 3/2007, 22 marzo.

Tema 39 Ley 31/1995, 8 noviembre.

Tema 40 Historia y expansión de Madrid, distritos y barrios.
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MODELO A
DISTRIBUCIÓN
POR
DIFICULTAD2

BAJA ALTA

MEDIA

50 11

29

Número de preguntas
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#depolers

El camino ha sido duro...
la recompensa lo merece.

#depolers

Siempre
es pronto para
rendirse!  :)

#depolers 

Suena  el pitido inicial... 
Pide el balón!!

#depolers 

El éxito es la suma de 
pequeños esfuerzos que con 
constancia se hacen realidad.
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MODELO A
VALORACIÓN
DE
DEPOL3

Índice de 1 a 10

DIFICULTAD

0 5 10

4

Del total de 90 preguntas de temario, más de la mitad son de nivel fácil.

Se trata de un examen que en un primer vistazo parece más difícil de lo que realmente 
es, pero que una vez se analiza, se valora que no es un examen difícil para el opositor que 
maneja todos los temas y que domina la normativa.

Más del 10% de las preguntas son de dificultad alta, en las cuales es complicado descartar 
opciones de respuesta, pero las preguntas de dificultad media se pueden luchar.

Oposición ingreso a Policía Municipal de Madrid
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TEMA 1

REFORMA CONSTITUCIONAL
DIFICULTAD

BAJA

MODELO A

P
R

E
G

U
N

TA

EXAMEN

  a.  Al Gobierno, al Congreso, al Senado, a las Asambleas de las Comunidades 
Autónomas y a la iniciativa popular

  b.  Al Gobierno, al Congreso, al Senado y a las Asambleas de las Comunidades 
Autónomas.

  c.  Al Gobierno y al Congreso de los Diputados.

¿A quién corresponde la iniciativa de la reforma Constitucional?

1

El artículo 166 CE nos remite en lo relativo a la iniciativa de la reforma a los apartados
1 y 2 del artículo 87 CE.

Artículo 87 CE
1.	 La iniciativa legislativa corresponde al Gobierno, al Congreso y al Senado, de acuerdo con la 

Constitución y los Reglamentos de las Cámaras.
2.	 Las Asambleas de las Comunidades Autónomas podrán solicitar del Gobierno la adopción de un 

proyecto de ley o remitir a la Mesa del Congreso una proposición de ley, delegando ante dicha 
Cámara un máximo de tres miembros de la Asamblea encargados de su defensa.

La opción A no podría ser correcta ya que la iniciativa popular queda regulada en el artículo 87.3 CE.

COMENTARIOS
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DIFICULTAD

BAJA (CON TRAMPA)

MODELO A

P
R

E
G

U
N

TA

EXAMEN

  a.  Toda persona natural o jurídica que invoque un interés legítimo, sin restricción 
alguna.

  b.  Toda persona de nacionalidad española que invoque un interés legítimo.

  c.  Toda persona mayor de edad que invoque un interés legítimo.

¿Quién podrá dirigirse al Defensor del Pueblo?

2

El artículo 10 LO 3/1981 determina que podrá dirigirse al Defensor del Pueblo toda persona 
natural o jurídica que invoque un interés legítimo, sin restricción alguna.

COMENTARIOS

TEMA 2

EL DEFENSOR DEL PUEBLO
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MODELO A

P
R

E
G

U
N

TA

EXAMEN

TEMA 1

ESTRUCTURA CONSTITUCIÓN

  a.  De las Cortes Generales.

  b.  Del Gobierno y de la Administración.

  c.  De la Corona.

¿Qué institución o materia regula el Título II de la Constitución Española de 1978?

3

Pregunta muy sencilla de estructura de Constitución. Las Cortes Generales están reguladas en el 
Título III y el Gobierno y Administración en el Título IV.

COMENTARIOS

DIFICULTAD

BAJA
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MODELO A

P
R

E
G

U
N

TA

EXAMEN

  a.  Derecho subjetivo.

  b.  Derecho positivo.

  c.  Derecho natural.

El conjunto de normas jurídicas escritas que regulan la vida de una comunidad en un 
momento determinado se denomina:4

TEMA 4

EL DERECHO

Definición literal del derecho positivo. El derecho subjetivo, en vía penal, corresonde con la 
capacidad del Estado de aplicar el derecho penal objetivo.

Derecho natural es una trampa de la pregunta.

COMENTARIOS

DIFICULTAD

BAJA (CON TRAMPA)
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MODELO A

P
R

E
G

U
N

TA

EXAMEN

TEMA 5

ESTATUTO DE AUTONOMÍA

  a.  Dentro de los 20 días siguientes a la proclamación de los resultados electorales.

  b.  Dentro de los 25 días siguientes a la proclamación de los resultados electorales.

  c.  Dentro de los 30 días siguientes a la proclamación de los resultados electorales.

La sesión constitutiva de la Asamblea legislativa de la Comunidad de Madrid, tendrá 
lugar:5

Contenido regulado en el artículo 10 LO 3/1983, 25 febrero.

Pregunta repetida del examen de la Promoción 51 (2019).

COMENTARIOS

DIFICULTAD

MEDIA
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MODELO A

P
R

E
G

U
N

TA

EXAMEN

  a.  El Gobierno tiene competencia exclusiva.

  b.  El propio municipio de que se trate.

  c.  La Comunidad Autónoma en la que esté comprendido el municipio que pretenda 
alterar su término.

¿Quién tiene competencia para alterar los términos municipales?

6

TEMA 6

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Según el artículo 13 LRBRL, la creación o supresión de municipios, así como la alteración de 
términos municipales, se regularán por la legislación de las Comunidades Autónomas sobre 
régimen local, sin que la alteración de términos municipales pueda suponer, en ningún caso, 
modificación de los límites provinciales.

COMENTARIOS

DIFICULTAD

MEDIA
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MODELO A

P
R

E
G

U
N

TA

EXAMEN

TEMA 7

ROGA

  a.  La estructura básica del Ayuntamiento de Madrid.

  b.  La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid.

  c.  La figura del Alcalde.

El Título II del Reglamento Orgánico y de la Administración del Ayuntamiento de 
Madrid, regula:7

Estructura ROGA

•	 Título II. Alcalde.
•	 Título III. Junta de Gobierno de la ciudad de Madrid

Las preguntas de estructuras de normativas suelen ser básicas pero muy complicadas.

El enunciado es incompleto en lo relativo a la normativa ya que ROGA corresponde con 
Reglamento Organico del Gobierno y Administración.

COMENTARIOS

DIFICULTAD

ALTA
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MODELO A

P
R
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EXAMEN

  a.  El Alcalde a propuesta de la Delegada del Área de Portavoz, Seguridad y 
Emergencias.

  b.  El Pleno previo informe de la Comisión Regional de Coordinación de las Policías 
Locales de la Comunidad de Madrid.

  c.  Ambas son correctas

¿Quién aprueba la Plantilla del Cuerpo de la Policía Municipal de Madrid?

8

TEMA 8

RCPMM

El artículo 14 RCPMM establece que la plantilla del Cuerpo de Policía Municipal será la aprobada 
por el Pleno del Ayuntamiento, previo informe de la Comisión Regional de Coordinación de la 
Policías Locales.

No surge duda con la posible trampa del artículo 34 LCPLCM (indica que la plantilla es aprobada 
por el municipio).

En esta pregunta es muy complicado que ambas partes realicen la misma función, por lo que es 
claramente descartable la opción C.

COMENTARIOS

DIFICULTAD

MEDIA
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MODELO A

P
R
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N

TA

EXAMEN

TEMA 9

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

  a.  Falta muy grave.

  b.  Falta grave.

  c.  Falta leve.

Según lo dispuesto en la LO 4/2010, aplicable a la Policía Municipal, toda actuación 
que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, sexo, lengua, opinión, lugar 
de nacimiento o vecindad, o cualquier otra circunstancia personal o social, tendrá la 
consideración de:

9

Pregunta de conocimientos clara. Hay que sabérsela para poder responderla. Aún así, es una de 
las faltas que siempre llama la atención y que se destacan en clase.

COMENTARIOS

DIFICULTAD

MEDIA
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MODELO A

P
R

E
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U
N

TA

EXAMEN

  a.  Escala Técnica.

  b.  Escala Ejecutiva.

  c.  Escala Básica.

Un componente de la Policía Municipal que ostente la categoría de Subinspector o 
Subinspectora, a que escala pertenece:10

TEMA 8

RCPMM

Según el artículo 20 RCPMM, actualizado a las escalas y categorías del artículo 33 LCPLCM 
(convalidadas según su Disposicón Adicional 5ª), en la Escala Ejecutiva se encuentran las 
categorias Inspector y Subinspector.

COMENTARIOS

DIFICULTAD

BAJA
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MODELO A

P
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N

TA

EXAMEN

TEMA 11

RCPMM

  a.  Sigue en vigor.

  b.  Ha sido derogado expresamente por la Ley 1/2018 de Coordinación de las Policías 
Locales de la Comunidad de Madrid.

  c.  Ha sido derogado tácitamente por la Ley 1/2018 de Coordinación de las Policías 
Locales de la Comunidad de Madrid.

El artículo 13 del Reglamento Marco de las Policías Locales de la Comunidad de 
Madrid que establece la estructura; escalas y categorías:11

Pregunta complicada debido a la mala redacción de la pregunta.

Como tal, todo el Reglamento Marco actual (Decreto 112/1993 de 28 de octubre) sigue en vigor, 
salvo las disposiciones que contradigan a la Ley de Coordinación, ya que no esta derogado de 
manera expresa.

Sin perjuicio de esto, la Disposicón Derogatoria Unica de la LCPLCM deroga las normas de igual 
o inferior rango que contrigan o se opongan, y asi ocurre con el artículo indicado en la pregunta.

Por tanto, la respuesta mas correcta seria la C.

COMENTARIOS

DIFICULTAD

ALTA
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MODELO A

P
R
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EXAMEN

  a.  425 horas o su equivalente en créditos ECTS.

  b.  525 horas o su equivalente en créditos ECTS.

  c.  625 horas o su equivalente en créditos ECTS.

Para el acceso a la categoría de Policía por concurso oposición libre, será necesario 
superar en única convocatoria un curso selectivo de formación, cuya duración no 
será inferior a un periodo lectivo de:

12

TEMA 10

LCPLCM

Dato específico de la LCPLCM (artículo 39).

COMENTARIOS

DIFICULTAD

BAJA
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MODELO A

P
R

E
G

U
N

TA

EXAMEN

TEMA 13

POLICÍA ADMINISTRATIVA 

  a.  En el Reglamento para el Cuerpo de Policía Municipal de Madrid de 1995.

  b.  En la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de 1986.

  c.  Las dos respuestas son correctas.

En que norma se especifica que la Policía Municipal ejercerá: la función de Policía 
Administrativa en lo relativo a las Ordenanzas, Reglamentos y Bandos y demás 
disposiciones municipales dentro del ámbito de su competencia.

13

El concepto policía administrativa, como función de las policías locales queda regulado tanto en 
el artículo 53 LOFCS, artículo 11 LCPLCM y artículo 5 RCPMM

Concretamente, el único artículo de los anteriores que detalla la palabra ·reglamentos es el 
propio RCPMM.

Pregunta vista en el seminario de ordenanzas.

COMENTARIOS

DIFICULTAD

BAJA
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MODELO A

P
R

E
G

U
N

TA

EXAMEN

  a.  La circulación de bicicletas y motocicletas.

  b.  Lavar vehículos, ropas, efectuar inscripciones o pegar carteles.

  c.  La circulación de vehículos de inválidos.

En las zonas verdes del municipio de Madrid no está permitido:

14

TEMA 14

OGPMAU

Según el Libro IV OGPMAU, en su articulo 215 prohibe de manera literal “Lavar vehículos, ropas o 
proceder al tendido de ellas y tomar agua de las bocas de riego”.

La primera opción de respuesta no es correcta ya que la propia normativa habla de una velocidad 
máxima de circulación (10 km/h) para ambos supuestos, regulado todo ello en el artículo 216.

Pregunta vista en el seminario de ordenanzas previo al examen.

COMENTARIOS

DIFICULTAD

ALTA
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MODELO A

P
R

E
G

U
N

TA

EXAMEN

TEMA 15

OGUEA

  a.  Aquellas zonas con plantaciones cuya superficie sea mayor a una hectárea.

  b.  Aquellas zonas con plantaciones cuya superficie sea inferior a una hectárea.

  c.  Aquellas superficies o elementos no comprendidos en las definiciones anteriores, 
para cuyo mantenimiento sea preciso el riego.

Según el artículo 15 de la Ordenanza de Gestión y Uso eficiente del Agua en la 
Ciudad de Madrid, se denominan jardines:15

El artículo 15 OGUEA clasifica las zonas verdes en funcion de la superficie: 

•	 jardines (menos de 1 Ha)
•	 parques (igual o superior 1 Ha)

Pregunta vista en el seminario de ordenanzas organizado antes del examen.

COMENTARIOS

DIFICULTAD

MEDIA
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MODELO A

P
R

E
G

U
N

TA

EXAMEN

  a.  Por motivos medioambientales y de salud pública, cuando exista riesgo o se haya 
producido la superación de los umbrales de alerta o los valores límite establecidos 
por la legislación en materia de calidad del aire.

  b.  Por motivos de seguridad vial, seguridad ciudadana, protección de los espacios 
públicos y privados y prevención de situaciones de grave congestión de tráfico o 
cuando se prevean grandes concentraciones de vehículos y de personas.

  c.  Las dos respuestas anteriores son correctas.

En el artículo 35 de la Ordenanza de Movilidad Sostenible, se establece que se 
pueden acordar medidas extraordinarias y temporales de restricción total o parcial 
de tráfico y del estacionamiento de vehículos en el término municipal. ¿Por qué 
motivos?

16

TEMA 16

OMS

Pregunta repetida del examen de la Promoción 51

COMENTARIOS

DIFICULTAD

MEDIA
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MODELO A

P
R

E
G

U
N

TA

EXAMEN

TEMA 8

RCPMM

  a.  Cada cinco años, si el titular posee edad inferior a cuarenta años.

  b.  Cada siete años, si el titular posee edad igual o superior a cuarenta años.

  c.  A y B son correctas

Según el Reglamento para el Cuerpo de Policía Municipal del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid. El carné profesional será renovado :17

EL artículo 42 RCPMM establece 3 causas para renovar el carné profesional:

•	 Al producirse cambio de categoría profesional.
•	 Cada 5 años, si el titular posee edad inferior a 40 años.
•	 Cada 10 años, si el titular posee edad igual o superior a 40 años. 

COMENTARIOS

DIFICULTAD

MEDIA
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  a.  Mantener la instalación y el espacio ocupado en las debidas condiciones de 
limpieza, higiene, seguridad y ornato público, apilando los productos cerca de la 
terraza.

  b.  Mantener la instalación y el espacio ocupado en las debidas condiciones de 
limpieza, higiene, seguridad y ornato público, no apilando los productos cerca de 
la terraza.

  c.  Proceder a la retirada del mobiliario totalmente o bien apilarlo de forma que no 
moleste, cerca de la entrada del local.

Según el artículo 26 de la Ordenanza de terrazas y quioscos de hostelería y 
restauración, el titular tiene entre otras las siguientes obligaciones:18

TEMA 18

ORDENANZA TERRAZAS

La Ordenanza de Terrazas detalla la prohibición de apilar en dos artículos:

•	 En las condiciones de instalación de terrazas (artículo 12): No se permite apilar el mobiliario 
de la terraza, salvo que se autorice expresamente. En el supuesto de que se solicite y se 
autorice no se podrá apoyar ni encadenar a ningún elemento de mobiliario urbano o a 
elementos vegetales.

•	 En las propias obligaciones del titular (artículo 26): No almacenar o apilar productos o 
materiales junto a la terraza, así como residuos propios de la instalación. 

Por tanto, claramente la pregunta es de dificultad baja porque el concepto de no apilar es 
reiterado en la normativa.

Pregunta vista en el seminario de ordenanzas previo al examen.

COMENTARIOS

DIFICULTAD

BAJA

Oposición ingreso a Policía Municipal de MadridOposición ingreso a Policía Municipal de Madrid

https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/


2828MADRID  -  www.municipal.de-pol.es

MODELO A

P
R

E
G

U
N

TA

EXAMEN

TEMA 19

LEPAR

  a.  La venta o servicio de bebidas alcohólicas a menores de dieciséis años, así como 
permitir su consumo en el local o establecimiento.

  b.  La superación del aforo máximo cuando comporte un grave riesgo para la 
seguridad de personas y bienes.

  c.  El incumplimiento de la obligación de tener suscritos los contratos de seguro 
exigidos en la ley.

Se consideran infracciones graves en la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas.19

Pregunta que incialmente puede parecer complicada pero que se puede resolver descartando, 
ya que la infraccion muy grave de vender alcohol a menores se refiere a 18 años (misma trampa 
usada por el Tribunal en la Promoción 51).

La opción B se puede descartar con el truco de las infracciones y la palabra “grave”, que siempre 
va asociada a infracciones muy graves en la Ley 17/1997, 4 julio.
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  a.  Juzgados de Paz (Civil y Penal), Juzgados de Primera Instancia e Instrucción (Civil y 
Penal), de lo Mercantil, de Violencia sobre la mujer (Civil y Penal), de lo Penal, de lo 
Contencioso Administrativo, de lo Social, de Menores y de Vigilancia Penitenciaria.

  b.  Audiencias Provinciales, Audiencia Nacional y Tribunal Supremo.

  c.  Ambas respuestas son correctas.

El artículo 26 de la LOPJ atribuye la potestad jurisdiccional a:

20

TEMA 20

DERECHO PROCESAL

Pregunta literal del artículo 26 LOPJ pero que adquiere dificultad al incluir determinados órdenes 
en los juzgados de la opción A.
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TEMA 21

DERECHO PENAL GENERAL

  a.  Principio de culpabilidad.

  b.  Principio de responsabilidad personal.

  c.  Principio de legalidad.

El artículo 25 de la CE establece: Nadie puede ser condenado o sancionado por 
acciones u omisio- nes que en el momento de producirse no constituyan delito, 
falta o infracción administrativa, según la legislación vigente. Este principio del 
derecho penal es el denominado:

21

Pregunta relativa a los principios generales reguladores del Derecho Penal.

El artículo 25 CE suele ser orientado hacia el principio de tipicidad y legalidad, siendo el principio 
de responsabilidad personal.
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  a.  Los autores materiales, los cómplices, los cooperadores necesarios y los 
inductores.

  b.  Los autores materiales, los cómplices, los cooperadores necesarios, los inductores 
y los encubridores.

  c.  Solo los autores materiales y los cómplices.

Según los artículos 27 y 28 del Código Penal, que regulan los grados de 
participación, son responsables de los delitos:22

TEMA 22

DERECHO PENAL GENERAL

Según artículo 27 CP, son responsables criminalmente de los delitos los autores y los cómplices.

Según artículo 28 CP, son autores quienes realizan el hecho por sí solos, conjuntamente o por 
medio de otro del que se sirven como instrumento. También serán considerados autores:

•	 Los que inducen directamente a otro u otros a ejecutarlo.
•	 Los que cooperan a su ejecución con un acto sin el cual no se habría efectuado.

La opción B no es posible ya que no existen los encubridores como tal, y la C es incompleta 
debido al “solo”.

Pregunta impugnable, ya que la opción A de respuesta no es literal según el CP.
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TEMA 23

LESIONES Y HOMICIDIO

  a.  Pena de prisión de quince a veinticinco años.

  b.  Pena de prisión de treinta años.

  c.  Pena de prisión permanente revisable

Cuándo el autor de un crimen sea reo de asesinato y entre las circunstancias 
del mismo concurran, alevosía y que la víctima tenía 14 años, la pena que podrá 
corresponderle será:

23

Según el artículo 140 CP,  el asesinato será castigado con pena de prisión permanente revisable 
cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

•	 Que la víctima sea menor de 16 años de edad, o se trate de una persona especialmente 
vulnerable por razón de su edad, enfermedad o discapacidad.

•	 Que el hecho fuera subsiguiente a un delito contra la libertad sexual que el autor hubiera 
cometido sobre la víctima.

•	 Que el delito se hubiera cometido por quien perteneciere a un grupo u organización 
criminal.

Recuerda que la pena aplicable al asesinato (artículo 139 CP) es 15 a 25 años, incluyendose entre 
sus circunstancias la alevosía.

Las preguntas de penas siempre son complicadas, y más cuando la pregunta añade el dato de 14 
años y en el CP nos habla de inferior a 16 años; y el dato de la alevosía es trampa.¬¬
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  a.  Artículo 318.

  b.  Artículo 318 bis.

  c.  Artículo 319.

Los delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros están regulados en el 
Código Penal, en el artículo:24

TEMA 24 
DELITOS CONTRA LOS DERECHOS DE 

LOS CIUDADANOS EXTRANJEROS

Los delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros (Título XV bis) se regulan del 
artículo 318 bis.

El artículo 319 esta encuadrado dentro del Título XVI (De los delitos relativos a la ordenación del 
territorio y el urbanismo, la protección del patrimonio histórico y el medio ambiente).

Pregunta aparentemente muy sencilla, pero que con una buena estructura de este título, nos 
damos cuenta que los delitos contra los derechos de los extranjeros sólo se desarrollan en el 
artículo 318 bis.
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TEMA 25
DELITOS CONTRA LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA

  a.  Delito de omisión de los deberes de impedir delitos o de promover su 
persecución.

  b.  Delito de cohecho.

  c.  Delito de tráfico de influencias.

Son delitos contra la Administración de Justicia:

25

El cohecho y el tráfico de influencias son delitos contra la Administración Pública (Título XIX), no 
delitos contra la Administración de la Justicia (Título XX).
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  a.  Colocando en la vía obstáculos imprevisibles, derramando sustancias deslizantes o 
inflamables.

  b.  Mutando o sustrayendo o anulando la señalización o por cualquier otro medio. No 
restableciendo la seguridad de la vía cuando haya la obligación de hacerlo.

  c.  Ambas preguntas son correctas.

Según lo dispuesto en el art. 385 del Código Penal, modificado por LO 15/2007: 
será castigado con pena de prisión de 6 meses a 2 años o a las de multa de 12 a 24 
meses y trabajos en beneficio de la comunidad de 10 a 40 días, el que originare un 
grave riesgo para la circulación de alguna de las siguientes formas:

26

TEMA 26

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD VIAL

Pregunta muy sencilla en la que detallan las dos causas que motivan el artículo 385 CP.

Aparententemente parece una pregunta difícil por el enunciado, pero realmente es muy evidente.
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TEMA 9

RCPMM

  a.  Jerarquía.

  b.  Subordinación.

  c.  Saludo.

Según el Reglamento para el Cuerpo de Policía Municipal del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, la manifestación externa de educación cívica, respeto y 
disciplina de los miembros del Cuerpo de Policía Municipal, se denomina:

27

El artículo 55 RCPMM define el saludo como la manifestación externa de educación cívica, 
respeto y disciplina de los miembros del Cuerpo de Policía Municipal, regido por principios de 
jerarquía y subordinación. 
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  a.  Brazo levantado verticalmente.

  b.  Brazo o brazos extendidos horizontalmente.

  c.  Ambas respuestas son correctas.

Según lo dispuesto en el art. 143.2 del Reglamento General de Circulación, aprobado 
por RD 1428/2003, de 21 de noviembre: Los agentes de la autoridad responsable del 
tráfico utilizarán en otras las siguientes señales:

28

TEMA 28

SEÑALIZACIÓN

Entre las señales que pueden realizar los agentes, reguladas en el RGC, encontramos:

•	 Brazo levantado verticalmente
•	 Brazo o brazos extendidos horizontalmente
•	 Balanceo de una luz roja o amarilla
•	 Brazo extendido moviéndolo alternativamente de arriba abajo

Pregunta de contenido muy básico en la señalización.
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TEMA 29
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

TRÁFICO

  a.  Mediante denuncia de los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del 
tráfico en ejercicio de las funciones que tiene encomendadas.

  b.  Por iniciativa de cualquier persona que tenga conocimiento de los hechos.

  c.  Ambas respuestas son correctas.

El art. 86 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
establece que el procedimiento sancionador se incoará de oficio, por la autoridad 
competente que tenga noticia de los hechos que puedan constituir infracciones 
tipificadas en esta ley:

29

Pregunta literal del artículo 86 LSV:

El procedimiento sancionador se incoará de oficio por la autoridad competente que tenga 
noticia de los hechos que puedan constituir infracciones tipificadas en esta ley, por iniciativa 
propia o mediante denuncia de los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico 
en el ejercicio de las funciones que tienen encomendadas o de cualquier persona que tenga 
conocimiento de los hechos.
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  a.  La misma.

  b.  Superior debido a las características del servicio.

  c.  Inferior por motivos de peligrosidad.

Según Decreto 112/1993, de 28 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
Marco de Orga- nización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid, la 
jornada de trabajo de los miem- bros de la Policía Local, en cómputo anual, será en 
relación con el resto de los funcionarios del respectivo Ayuntamiento:

30

TEMA 11

REGLAMENTO MARCO (I)

El actual Reglamento Marco (Decreto 112/1993 de 28 octubre), en su artículo 23, detella que la 
jornada de trabajo de los miembros de la Policía Local, en cómputo anual, será la misma que se 
señale para el resto de los funcionarios del respectivo Ayuntamiento.

La opción C es claramente descartable, y la opción B es trampa debido a actualidad en Policía 
Municipal del Ayuntamiento de Madrid.
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TEMA 12

REGLAMENTO MARCO (II)

  a.  Divisas.

  b.  Placa.

  c.  Emblemas.

Según Decreto 112/1993, de 28 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
Marco de Or- ganización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid la 
manifestación externa de los diferentes grados jerárquicos existentes en cada 
Cuerpo de Policía Local, se denomina:

31

Los emblemas tienen por finalidad la identificación externa de los funcionarios que forman el 
colectivo de la Policía Local y se referirán, exclusivamente, a la diferenciación de los Cuerpos de 
los distintos Municipios y a su pertenencia a la Comunidad Autónoma de Madrid.

Las divisas constituyen en la manifestación externa de los diferentes grados jerárquicos existentes 
en cada Cuerpo de Policía Local.

La opción B es descartable ya que, la placa y el carné profesional forman la cartera.
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  a.  En la LO 2/1986, de 13 de marzo.

  b.  En la Ley 22/2006, de 4 de julio.

  c.  En el RD 1087/2010, de 3 de septiembre.

En que texto normativo se determina la constitución, competencias y 
funcionamiento de las Juntas Locales de Seguridad:32

TEMA 32

JUNTAS LOCALES DE SEGURIDAD

Las Juntas Locales de Seguridad están reguladas tanto en LOFCS como LCPLCM.

Pero la normativa que las desarrolla corresponde con la opción C.
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TEMA 33

POLICÍA LOCAL

  a.  Los Fundamentos Éticos inspiradores de la conducta de la Policía Municipal.

  b.  Los Principios Básicos de Actuación (Artículos 8 y siguientes del Reglamento del 
Cuerpo).

  c.  Ambas respuesta son correctas.

Para un Policía Municipal, qué cuestiones constituyen deberes de obligado 
cumplimiento.33

El artículo 103 RCPMM detalla que los Principios Básicos de Actuación constituyen deberes de 
obligado cumplimiento para la Policía Municipal de Madrid. 

El RCPMM no nombra en ningún caso los Fundamentos Éticos Inspiradores.
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  a.  Impedir, en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica abusiva, arbitraria o 
discriminatoria que entrañe violencia física o moral.

  b.  Ejercerán sus funciones con absoluta imparcialidad y neutralidad, de manera equitativa y 
respetando en todo momento los principios de igualdad y no discriminación por razón 
de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión, identidad sexual o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

  c.  Los miembros de los Cuerpos de Policía Local llevarán a cabo sus funciones con total 
dedicación, debiendo intervenir siempre, en cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de 
servicio, en defensa de la ley y la seguridad ciudadana.

En el Capítulo III, Principios básicos de actuación de la Ley 1/2018 de 22 de febrero, 
de Coordinación de las Policías Locales de la CM, que principio de los que se 
enumeran a continuación, pueden incardinarse en las “relaciones con la ciudadanía”:

34

TEMA 33

PRINCIPIOS BÁSICOS DE ACTUACIÓN 

La opción B de respuesta corresponde con el princpio de adecuación al ordenamiento jurídico 
(art 14 LCPLCM) y la opción C con el princio de dedicación profesional (artículo 17 RCPMM).
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TEMA 25
DELITOS COMETIDOS CON OCASIÓN DEL 

EJERCICIO DE LOS DERECHOS FUNDAMNETALES Y 
DE LAS LIBERTADES PÚBLICAS

  a.  En el Art. 510 del CP.

  b.  En el Art. 522 del CP.

  c.  En el Art. 530 del CP.

¿En qué artículo del Código Penal se regulan los denominados delitos de odio?

35

En el artículo 510 CP se regulan los delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos 
fundamentales y de las libertades públicas garantizados por la Constitución, conocidos como 
delitos de odio.
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  a.  Área de Gobierno de Familia, Igualdad y Bienestar social.

  b.  Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias.

  c.  Área de Gobierno, Cultura, Turismo y Deporte.

En qué Área de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid, se encuadra actualmente el 
Instituto de Adicciones de Madrid Salud:36

TEMA 36

DROGAS

El Instituto de Adicciones, intengrado dentro de Madrid Salud, se encuentra dentro del Área de 
Portavoz, Seguridad y Emergencias.

Esta pregunta puede generar duda con la organización de las Áreas del tema 7.
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TEMA 37

VIOGEN

  a.  Es el sistema en el que se establece el nuevo protocolo para la valoración policial 
del nivel de riesgo de violencia contra la mujer.

  b.  Es el sistema de seguimiento integral de los casos de violencia de género.

  c.  Ambas preguntas son correctas.

¿Qué es el sistema VioGen?

37

La opción A de respuesta corresponde con el contenido de la LO 1/2004.
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  a.  Los Poderes Públicos deberán atender al principio de presencia equilibrada de 
mujeres y hombres en los nombramientos y designaciones de los cargos de 
responsabilidad que les correspondan.

  b.  Los Poderes Públicos procurarán atender al principio de presencia equilibrada 
de mujeres y hombres en los nombramientos y designaciones de los cargos de 
responsabilidad que les correspondan.

  c.  Ninguna de las dos respuestas anteriores es correcta.

El artículo 16 de la LO 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres establece:38

TEMA 38

IGUALDAD

De menera literal, el artículo 16 LO 3/2007 indica que los Poderes Públicos procurarán atender al 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres en los nombramientos y designaciones 
de los cargos de responsabilidad que les correspondan.
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TEMA 39

PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES

  a.  La Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

  b.  El RD 39/1997, de 17 de enero.

  c.  La Ley 7/1985, de 2 de abril.

¿Qué norma establece que la prevención de riesgos laborales no es de aplicación a 
las funciones públicas de Policía, seguridad y resguardo aduanero?39

El artículo 3 Ley 31/1995 de 8 noviembre detalla que dicha normativa no será de aplicación en 
aquellas actividades cuyas particularidades lo impidan en el ámbito de las funciones públicas de:

•	 Policía, seguridad y resguardo aduanero.
•	 Servicios operativos de protección civil y peritaje forense en los casos de grave riesgo, 

catástrofe y calamidad pública
•	 Fuerzas Armadas y actividades militares de la Guardia Civil.
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  a.  En el siglo XIV.

  b.  En el siglo XV.

  c.  En el siglo XVI.

¿En qué siglo se convierte Madrid en capital de la Corte?

40

TEMA 40

HISTORIA DE MADRID

El 8 de mayo de 1561 Felipe II tomó la decisión de establecer la corte de forma permanente en 
Madrid.

La pregunta debería ser más sencilla de lo que parece ya que, en el examen de la Promoción 51, 
preguntaron la fecha exacta de esta misma pregunta.
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TEMA 1

REFORMA CONSTITUCIONAL

  a.  Una mayoría de tres quintos de cada una de las Cámaras.

  b.  Una mayoría de dos tercios de cada una de las Cámaras.

  c.  Mayoría absoluta de cada una de las Cámaras.

Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados por:

41

Según el artículo 167 CE, los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados por 
una mayoría de tres quintos de cada una de las Cámaras. 
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  a.  Real decreto.

  b.  Ley.

  c.  Reglamento.

El ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en el capítulo II del título I de la 
Constitución española tendrán que regularse mediante:42

TEMA 2

TÍTULO I CE

En ningún artículo de los regulados en el 14 al 38 menciona el Real Decreto ni el Reglamento.
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TEMA 3

TÍTULO II CE

  a.  Una, tres o cinco personas.

  b.  Dos o cuatro personas.

  c.  Cuatro personas.

Cuando la Regencia tiene que ser nombrada por las Cortes Generales, se 
compondrá de:43

Según articulo 59 CE, si no hubiere ninguna persona a quien corresponda la Regencia, ésta será 
nombrada por las Cortes Generales, y se compondrá de 1, 3 o 5 personas.
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  a.  La Junta de Gobierno.

  b.  El Pleno.

  c.  El Alcalde.

El órgano que ejerce la potestad reglamentaria en las entidades locales es:

44

TEMA 4

POTESTAD REGLAMENTARIA

La potestad reglamentaria, en la Administración local, corresponde al Pleno de las Entidades 
locales territoriales que ejercen mediante la aprobación de Ordenanzas o Reglamentos en los 
Municipios.
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TEMA 3

TÍTULO VIII CE

  a.  Real decreto.

  b.  Reglamento.

  c.  Ley Orgánica

La reforma del Estatuto de autonomía de la Comunidad de Madrid requerirá, en todo 
caso, la aprobación por las Cortes Generales mediante:45

El artículo 147 CE establece que la reforma de los Estatutos se ajustará al procedimiento 
establecido en los mismos y requerirá, en todo caso, la aprobación por las Cortes Generales, 
mediante ley orgánica.
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  a.  El territorio, la población y la organización.

  b.  La competencia, la organización y la coordinación.

  c.  La población y la autoorganización.

Según la Ley 7/1985 de 2 de abril, son elementos del Municipio:

46

TEMA 6

ADMINISTRACIÓN LOCAL

El artículo 11 LRBRL detalla los elementos del municipio:

•	 Territorio
•	 Organización
•	 Población
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TEMA 7

ROGA

  a.  Resoluciones.

  b.  Decretos.

  c.  Acuerdos.

Las decisiones administrativas que adoptan los órganos directivos en el 
Ayuntamiento de Madrid revestirán la forma de:47

Según el artículo 50 ROGA, las decisiones administrativas que adopten los órganos directivos 
revestirán la forma de resolución. 

Los decretos son adoptados por el Alcalde, y los acuerdos la Junta de Gobierno.
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  a.  Los destinos obtenidos de manera voluntaria comportan un periodo de 
permanencia de dos años.

  b.  Los destinos obtenidos de manera voluntaria comportan un periodo de 
permanencia de un año.

  c.  Los destinos obtenidos de manera voluntaria comportan un periodo de 
permanencia de dos meses.

Según lo dispuesto en el Reglamento para el Cuerpo de la Policía Municipal de 
Madrid:48

TEMA 8

RCPMM

El artículo 52 RCPMM detalla:

•	 Los destinos obtenidos de una manera voluntaria comportan un periodo de permanencia de 
2 años como mínimo, durante los cuales no se podrá solicitar otro destino. 

•	 Si el cambio de destino ha sido con carácter forzoso, el afectado podrá solicitar nuevo 
destino en un periodo de 2 meses. 
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TEMA 9

SALUDO

  a.  Jerarquía y obligación.

  b.  Mando y disciplina.

  c.  Jerarquía y subordinación.

El saludo de los miembros del Cuerpo de Policía Municipal se rige por los principios 
de:49

El artículo 55 RCPMM expresa que el saludo es manifestación externa de educación cívica, 
respeto y disciplina de los miembros del Cuerpo de Policía Municipal, regido por principios de 
jerarquía y subordinación. 
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  a.  Con carácter ordinario, semestralmente.

  b.  Con carácter ordinario, bimestralmente.

  c.  Con carácter ordinario, cuantas veces lo requiera el cumplimiento de sus 
cometidos.

La Comisión Regional de Coordinación de las Policías Locales se reunirá:

50

TEMA 10

LCPLCM

Artículo 26 LCPLCM:

•	 La Comisión Regional de Coordinación de las Policías Locales se reunirá semestralmente 
con carácter ordinario. 

No confundir con la Comisión delegada de la Comisión Regional de Coordinación de las Policías 
Locales, que se reunirá al menos bimestralmente.
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TEMA 11

REGLAMENTO MARCO

  a.  Deben ser funcionarios de carrera.

  b.  Pueden ser funcionarios de carrera y personal interino.

  c.  Pueden ser funcionarios de carrera y personal laboral.

Según el Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la 
Comunidad de Madrid, los Policías Locales:51

El artículo 12 del actual Reglamento Marco de 1993 detalla:

•	 Los Policías Locales son funcionarios de carrera de los Ayuntamientos respectivos, 
quedando expresamente prohibida cualquier otra relación de prestación de servicios con la 
Administración.

•	 En particular, se prohíben las contrataciones de naturaleza laboral, cualquiera que fuere 
el tipo o duración del contrato, así como la relación estatutaria (funcionarial) de carácter 
interino.
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  a.  Se puede portar permanentemente.

  b.  Solo se puede portar cuando se ocupe destino con ejercicio efectivo de la 
especialidad.

  c.  Solo se puede portar durante un año natural.

El distintivo de titulación de socorrista de la Policía Municipal de Madrid:

52

TEMA 8

RCPMM

El artículo 150 RCPMM regula los distintivos de titulación, indicando que sólo podrán llevarlos 
aquellos que ejerzan actividad docente y durante el año natural de su ejercicio, excepto el 
distintivo de socorrista que se podrá portar permanentemente.

La pregunta debería ser de nivel fácil, pero suele ser un concepto bastante olvidado a la hora de 
estudiar los distintivos.
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TEMA 33

FUNCIONES POLICÍAS LOCALES

  a.  El ejercicio de Policía Judicial.

  b.  La instrucción de atestados por accidentes de circulación.

  c.  La cooperación en los actos de representación corporativa.

Según lo dispuesto en el Reglamento para el Cuerpo de la Policía municipal de 
Madrid, son actuaciones a comunicar a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado:

53

Las funciones de las Policías Locales que deben ser comunicadas en cualquier normativa son: 

•	 Instruir atestados por accidentes de circulación por infracciones penales contra la seguridad 
del tráfico, que se produzcan dentro de los límites del término municipal. 

•	 Efectuar las diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la comisión de 
actos delictivos. 

Según RCPMM corresponden con las letras c y j del artículo 5, en la LOFCS con las letras c y g del 
artículo, y en la LCPLCM en las letras c y h del articulo 11.
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  a.  Usar vehículos de motor en lugares no autorizados.

  b.  Destruir elementos vegetales o causar daños a los animales existentes en las zonas 
verdes o por pastoreo no autorizado.

  c.  Las deficiencias en la aplicación de tratamientos sanitarios con la debida 
dosificación y oportunidad.

Conforme a lo establecido en la Ordenanza de protección del medio ambiente 
urbano sobre el uso de las zonas verdes, se considera una infracción muy grave:54

TEMA 14

OGPMAU

Las opciones B y C son una infracciones graves, pareciendo claramente la B una infracción muy 
grave.

El estudio de las infracciones siempre genera preguntas de alta dificultad, y más dentro del 
bloque de ordenanzas.
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TEMA 15

OGUEA

  a.  70 % de la superficie de la zona vegetada.

  b.  50 % de la superficie de la zona vegetada.

  c.  80 % de la superficie de la zona vegetada.

En la ejecución de proyectos de nuevas zonas verdes públicas o privadas, las 
especies vegetales autóctonas o alóctonas de Madrid habrán de ocupar como 
mínimo un:

55

El artículo 18 OGUEA indica:

•	 En el diseño, remodelación y ejecución de proyectos de nuevas zonas verdes públicas 
o privadas, habrán de utilizarse especies autóctonas o alóctonas adaptadas al entorno y 
condiciones ambientales de Madrid. 

•	 Estas especies vegetales habrán de ocupar como mínimo un 80 % de la superficie de la 
zona vegetada.

Pregunta vista en el seminario de ordenanzas previo al examen.
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  a.  72 horas.

  b.  48 horas.

  c.  24 horas.

Según lo dispuesto en la Ordenanza de Movilidad Sostenible, cuando la ocupación 
de la vía urbana afecte a algún tramo del carril bus, la persona interesada deberá 
comunicarlo al operador del transporte con una antelación mínima de:

56

TEMA 16

OMS

La comunicación de las ocupaciones, según artículo 36 OMS, será siempre 48 horas, salvo en lo 
apliacable a la EMT y a Bici-Mad.

No confundir con el plazo de minimo 24 horas de la Ordenanza de Señalizacion y Balizamiento.

Pregunta vista en el seminario de ordenanzas previo al examen.
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TEMA 17
ORDENANZA SEÑALIZACIÓN Y 

BALIZAMIENTO

  a.  En un mismo poste no podrán colocarse más de dos señales reglamentarias, 
debiendo quedarse el borde inferior de la más baja a un metro del suelo como 
mínimo.

  b.  En un mismo poste podrán colocarse hasta tres señales reglamentarias, debiendo 
quedarse el borde inferior de la más baja a un metro del suelo como mínimo.

  c.  En un mismo poste sólo podrá colocarse una señal reglamentaria, debiendo 
quedar el borde inferior de la señal a un metro del suelo como mínimo.

Respecto a la señalización de las ocupaciones de las vías públicas por la realización 
de obras y trabajos:57

El artículo 6 de la Ordenanza de Señalización y Balizamiento detalla que en un mismo poste no 
podrán colocarse más de 2 señales reglamentarias, debiendo quedarse el borde inferior de la 
más baja a 1 metro del suelo como mínimo.
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  a.  3.005,06 euros.

  b.  15.025,30 euros.

  c.  6.010,12 euros.

Según la Ordenanza de consumo de la ciudad de Madrid, las infracciones en materia 
de defensa del consumidor serán sancionadas con multas que no podrán superar:58

TEMA 18

ORDENANZA DE CONSUMO

La Ordenanza de Consumo indica que el Ayuntamiento de Madrid sólo es competente para 
sancionar infracciones leves y graves, siendo la multa según artículo 57:

•	 Hasta 3.005,06 euros para las leves.
•	 Hasta 15.025,30 euros para las graves.

Por tanto, al no preguntar por la sanción concreta, respondemos con el máximo.
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TEMA 19

LEPAR

  a.  Funcionarios de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, de las Policías 
Locales, o funcionarios de la Comunidad de Madrid y de los Ayuntamientos con 
carácter de agentes de la autoridad.

  b.  Funcionarios de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de las Policías 
Locales.

  c.  Policías Locales.

El ejercicio de las funciones inspectoras que garantizan el cumplimiento de las 
normas reguladoras de los establecimientos y locales en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid, únicamente puede desempeñarse por:

59

En el artículo 30 Ley 17/1997 4 julio se indica que las inspecciones podrán ser realizadas por 
funcionarios de las:

•	 Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
•	 de las Policías Locales, o 
•	 por funcionarios de la Comunidad de Madrid y de los Ayuntamientos debidamente 

acreditados y dotados de los medios técnicos adecuados para desempeñar eficazmente su 
labor que, en todo caso, tendrán, en el ejercicio de sus funciones, el carácter de agentes de 
la autoridad.
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  a.  Del término municipal, partido o circunscripción en que el presunto reo haya sido 
aprehendido.

  b.  Del término municipal, partido o circunscripción en que se hayan descubierto 
pruebas materiales del delito.

  c.  De la residencia del reo presunto.

Cuando no conste el lugar en que se haya cometido una falta o delito, se decidirá 
la competencia dando preferencia para conocer de la causa o juicio al Juzgado o 
Tribunal:

60

TEMA 20

DERECHO PENAL PROCESAL

El artículo 15 LeCrim indica que cuando no conste el lugar en que se haya cometido una falta o 
delito, serán Jueces y Tribunales competentes en su caso para conocer de la causa o juicio:

•	 El del término municipal, partido o circunscripción en que se hayan descubierto pruebas 
materiales del delito.

•	 El del término municipal, partido o circunscripción, en que el presunto reo haya sido 
aprehendido.

•	 El de la residencia del reo presunto.
•	 Cualquiera que hubiese tenido noticia del delito.

COMENTARIOS

DIFICULTAD

ALTA

Oposición ingreso a Policía Municipal de MadridOposición ingreso a Policía Municipal de Madrid

https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/


7070MADRID  -  www.municipal.de-pol.es

MODELO A

P
R

E
G

U
N

TA

EXAMEN

TEMA 22

DERECHO PENAL GENERAL

  a.  Cuando el sujeto haya sido condenado por dos o más delitos y alguno de ellos 
esté castigado por la ley con pena de prisión superior a 20 años.

  b.  Cuando el sujeto haya sido condenado por dos o más delitos y alguno de ellos esté 
castigado por la ley con pena de prisión de hasta 20 años.

  c.  Cuando el sujeto haya sido condenado por dos o más delitos y, al menos, dos de 
ellos estén castigados por la ley con pena de prisión superior a 20 años.

Excepcionalmente, el máximo de cumplimiento efectivo de la condena del culpable 
será de 30 años:61

Según artículo 76 CP, el máximo de cumplimiento efectivo de la condena del culpable no podrá 
exceder del triple del tiempo por el que se le imponga la más grave de las penas en que haya 
incurrido, declarando extinguidas las que procedan desde que las ya impuestas cubran dicho 
máximo, que no podrá exceder de 20 años. Excepcionalmente, este límite máximo será:

•	 De 30 años, cuando el sujeto haya sido condenado por dos o más delitos y alguno de ellos 
esté castigado por la ley con pena de prisión superior a 20 años.
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  a.  La suspensión de empleo o cargo público por tiempo superior a cinco años.

  b.  La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por tiempo 
superior a cinco años.

  c.  La privación del derecho a la tenencia y porte de armas por tiempo superior a 
cinco años.

Se considera una pena grave:

62

TEMA 22

DERECHO PENAL GENERAL

Según el artículo 33 CP, la opción B y C son penas menos graves.

Recuerda que estas dos penas en concreto, siempre tiene el mismo plazo, por lo que no podría 
ser ninguna de esas dos respuestas.
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TEMA 23

HOMICIDIO Y LESIONES

  a.  Cuatro a ocho años.

  b.  Cinco a diez años.

  c.  Seis a diez años

El que coopere en el suicidio de otro hasta el punto de ejecutar la muerte será 
castigado con la pena de prisión de:63

Según artículo 143 CP, se impondrá la pena de prisión de 2 a 5 años al que coopere con actos 
necesarios al suicidio de una persona.

No confundir con:

•	 Si la cooperación se llega a ejecutar, la prisión será de 6 a 10 años.
•	 Si se induce, la prisón es de 4 a 8 años.
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  a.  Dos a cinco años.

  b.  Uno a seis años.

  c.  Dos a seis años.

El robo cometido en un establecimiento abierto al público, o en cualquiera de sus 
dependencias, fuera de las horas de apertura, y revistiendo los hechos especial 
gravedad por los perjuicios ocasionados se castigará con una pena de prisión de:

64

TEMA 24

DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO

El artículo 241 CP detalla todos los supuestos de robo, señalando:

•	 Si los hechos se hubieran cometido en un establecimiento abierto al público, o en cualquiera 
de sus dependencias, fuera de las horas de apertura, se impondrá una pena de prisión de 1 a 
5 años.

•	 Se impondrá una pena de 2 a 6 años de prisión cuando los hechos a que se refieren 
los apartados anteriores revistan especial gravedad, atendiendo a la forma de comisión 
del delito o a los perjuicios ocasionados y, en todo caso, cuando concurra alguna de las 
circunstancias expresadas en el artículo 235.
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TEMA 25
DELITOS CONTRA LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

  a.  Prevaricación

  b.  Omisión de los deberes de impedir delitos o de promover su persecución.

  c.  Encubrimiento.

Cuando un Juez, Magistrado o Secretario Judicial sea culpable del retardo malicioso 
en la Administración de Justicia estará cometiendo el delito de:65

El artículo 449 CP, dentro del capítulo de la prevaricación, define dicho delito como el que el 
Juez, Magistrado o Secretario Judicial provoca para conseguir cualquier finalidad ilegítima.

Posible pregunta de dificultad alta ya que no es la definición “tradicional” que se estudia en la 
prevariación.
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  a.  El que condujere un vehículo de motor o ciclomotor sin haber obtenido nunca 
permiso o licencia de conducción.

  b.  El conductor que, requerido por un agente de la autoridad, se negare a someterse 
a las pruebas legalmente establecidas para la comprobación de las tasas de 
alcoholemia y la presencia de las drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas.

  c.  El conductor que originare un grave riesgo para la circulación no restableciendo la 
seguridad de la vía, cuando haya obligación de hacerlo.

Será castigado con la pena de prisión de tres a seis meses:

66

TEMA 26

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD VIAL

La opción B de respuesta corresponde con el articulo 383 CP (con pena de prisión de 6 a 12 
meses) y la opción C con el artículo 385 CP (con pena de prisión de 6 meses a 2 años)
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TEMA 27

ORGANISMOS TRÁFICO

  a.  El Subsecretario del Ministerio del Interior.

  b.  El Ministro del Interior.

  c.  El Director General de Tráfico.

El Presidente del Consejo Superior de Tráfico y Seguridad de la Circulación es:

67

Según el Real Decreto 317/2003, de 14 de marzo, por el que se regula la organización y 
funcionaniento del Consejo Superior de Tráfico y Seguridad de la Circulación Vial, el Presidente 
de su Pleno es el Ministro del Interior.

Dicho organismo corresponde con el actual artículo 8 LSV y la Base 3 de la Ley de Bases.
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  a.  La señalización circunstancial que modifique el régimen normal de utilización de la 
vía.

  b.  Semáforos.

  c.  Marcas viales.

Las señales verticales de circulación tienen preferencia sobre:

68

TEMA 28

SEÑALIZACIÓN

El artículo 133 RGC establece el orden de prioridad de las señales:

•	 Señales y órdenes de los agentes de circulación.
•	 Señalización circunstancial que modifique el régimen normal de utilización de la vía y señales 

de balizamiento fijo.
•	 Semáforos.
•	 Señales verticales de circulación.
•	 Marcas viales.
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TEMA 29
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR DE 

TRÁFICO

  a.  30 %

  b.  20 %

  c.  40 %

En atención a los antecedentes del infractor y a su condición de reincidente la 
cuantía de las multas podrá incrementarse en un:69

El artículo 81 LSV estalece el posible incremento del 80% par la cuantía de las sanciones del 
artículo 80 en atención a la gravedad y trascendencia del hecho, los antecedentes del infractor 
y a su condición de reincidente, el peligro potencial creado para él mismo y para los demás 
usuarios de la vía y al criterio de proporcionalidad.
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  a.  Uno por delante y otro por detrás del vehículo, como mínimo a 50 metros de 
distancia.

  b.  Bastará con la colocación de un solo dispositivo, situado como mínimo 50 
metros antes.

  c.  Bastará con la colocación de un solo dispositivo, situado como mínimo 100 metros 
antes.

Si por cualquier emergencia, un vehículo queda inmovilizado en una calzada de más 
de tres carriles, el número mínimo de dispositivos reglamentarios de preseñalización 
de peligro será de:

70

TEMA 27
REQUISITOS REGLAMENTARIOS 

VEHÍCULOS

Según Anexo XI RGV, que regula las señales de los vehículos, la señal V-16 se instalará:

•	 Estos dispositivos se colocarán, uno por delante y otro por detrás del vehículo o la carga, 
como mínimo a 50 metros de distancia y en forma tal que sean visibles desde 100 metros, al 
menos, por los conductores que se aproximen.

•	 En calzadas de sentido único, o de más de tres carriles, bastará la colocación de un sólo 
dispositivo, situado como mínimo 50 metros antes en la forma anteriormente indicada.
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TEMA 31
ALCOHOLEMIA Y DROGAS EN VÍA 

ADMINISTRATIVA

  a.  Debe de mediar un tiempo mínimo de 5 minutos.

  b.  Debe de mediar un tiempo máximo de 10 minutos.

  c.  Debe de mediar un tiempo mínimo de 10 minutos.

Entre la primera y la segunda prueba de detección alcohólica mediante el aire 
espirado:71

El artículo 23 RGC regula la práctica de la prueba y establece:

•	 De la misma forma advertirá a la persona sometida a examen del derecho que tiene a 
controlar, por sí o por cualquiera de sus acompañantes o testigos presentes, que entre la 
realización de la primera y de la segunda prueba medie un tiempo mínimo de 10 minutos.
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  a.  Podrán ejercer las funciones del artículo 148.1.22 de la Constitución mediante la 
firma de acuerdos de cooperación específica con otras Comunidades Autónomas.

  b.  No podrán ejercer las funciones del artículo 148.1.22 de la Constitución.

  c.  Podrán ejercer las funciones del artículo 148.1.22 de la Constitución mediante la 
firma de acuerdos de cooperación específica con el Estado.

Las Comunidades Autónomas cuyos estatutos no prevean la creación de Cuerpos 
de Policía:72

TEMA 32

MODELO POLICIAL ESPAÑOL

El artículo 37 LOFCS establece las diferentes formas de creación de Policías Autonómicas:

•	 Las Comunidades Autónomas en cuyos Estatutos esté previsto podrán crear Cuerpos de 
Policía para el ejercicio de las funciones de vigilancia y protección a que se refiere el artículo 
148.1.22 de la Constitución y las demás que le atribuye la presente Ley.

•	 Las Comunidades Autónomas cuyos estatutos no prevean la creación de Cuerpos de Policía 
también podrán ejercer las funciones de vigilancia y protección a que se refiere el artículo 
148.1.22 de la Constitución mediante la firma de acuerdos de cooperación específica con el 
Estado.
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TEMA 33

PRINCIPIOS BÁSICOS DE ACTUACIÓN

  a.  Los miembros de la Policía Municipal deberán intervenir siempre en cualquier tiempo y 
lugar, se hallaren o no de servicio, en defensa de la Ley y de la seguridad.

  b.  Los miembros de la Policía Municipal deberán sujetar su actuación profesional a los 
principios de jerarquía y subordinación.

  c.  Los miembros de la Policía Municipal deberán actuar con absoluta neutralidad política e 
imparcialidad y, en consecuencia, sin discriminación alguna por razón de nacimiento, sexo, 
raza, religión u opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

El principio básico de actuación de la dedicación profesional consiste en que:

73

El principio básico de actuacion de dedicación profesional, regulado en el artículo 11 RCPMM, 
establece que los miembros de la Policía Municipal deberán llevar a cabo sus funciones con total 
dedicación, debiendo intervenir siempre en cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de servicio, 
en defensa de la Ley y de la seguridad ciudadana. 

Las opciones B y C de respuesta corresponden con adecuación al ordenamiento jurídico (art 8).
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  a.  Actuar con absoluta neutralidad política e imparcialidad y, en consecuencia, sin 
discriminación alguna por razón de raza, religión u opinión.

  b.  Actuar con la decisión necesaria, y sin demora cuando de ello dependa evitar un 
daño grave, inmediato e irreparable; rigiéndose al hacerlo por los principios de 
congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los medios a su 
alcance.

  c.  Actuar con integridad y dignidad. En particular, deberán abstenerse de todo acto de 
corrupción y oponerse a él resueltamente.

Uno de los principios básicos de actuación de los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad, en cuanto a sus relaciones con la comunidad es, 
singularmente:

74

TEMA 33

PRINCIPIOS BÁSICOS DE ACTUACIÓN

Las opciones de respuesta A y C corresponden con el princpio básico de actuación de 
adecuación al ordenamiento jurídico.

COMENTARIOS

DIFICULTAD

MEDIA

Oposición ingreso a Policía Municipal de MadridOposición ingreso a Policía Municipal de Madrid

https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/
https://municipal.de-pol.es/


8484MADRID  -  www.municipal.de-pol.es

MODELO A

P
R

E
G

U
N

TA

EXAMEN

TEMA 6

ADMINISTRACIÓN LOCAL

  a.  15 de junio.

  b.  22 de junio.

  c.  29 de junio.

La sesión constitutiva de la actual Corporación Municipal del Ayuntamiento de 
Madrid se celebró el día:75

Al celebrarse las últimas elecciones municipales el 26 de mayo de 2019 (cuarto domingo de 
mayo), el articulo 195 LOREG, que establece que la sesión constitutiva se celebrará en sesión 
pública el 20º día posterior a la celebración de las elecciones, salvo que se hubiese presentado 
recurso contencioso-electoral contra la proclamación de los Concejales electos, en cuyo 
supuesto se constituyen el 40ª día posterior a las elecciones.

Pregunta muy difícil ya que es complicado manejar la fecha exacta de las elecciones en pleno 
examen.
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  a.  1988.

  b.  1995.

  c.  2011.

El primer Plan Municipal contra las Drogas, como instrumento de apoyo al 
drogodependiente se aprobó en el año:76

TEMA 36

DROGAS

No confundir con la fecha del Plan Nacional sobre Drogas (1985)
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TEMA 37

VIOGEN

  a.  Podrán personarse como acusación particular en cualquier momento del 
procedimiento si bien ello no permitirá retrotraer ni reiterar las actuaciones ya 
practicadas antes de su personación.

  b.  Podrán personarse como acusación particular en cualquier momento del 
procedimiento y se les permitirá retrotraer las actuaciones ya practicadas antes de 
su personación.

  c.  No podrán personarse como acusación particular en cualquier momento del 
procedimiento, sólo al inicio del mismo.

Las víctimas de violencia de género:

77

El artículo 20 LO 1/2004 establece, en lo relativo a la asistencia jurídica, las víctimas de 
violencia de género podrán personarse como acusación particular en cualquier momento del 
procedimiento si bien ello no permitirá retrotraer ni reiterar las actuaciones ya practicadas antes 
de su personación, ni podrá suponer una merma del derecho de defensa del acusado.
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  a.  La Asamblea.

  b.  El Gobierno.

  c.  El Presidente de la Comunidad.

Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
de Madrid. Los Diputados percibirán una asignación, que será fijada por:78

TEMA 5

ESTATUTO AUTONOMÍA

El artículo 10 LO 3/1983 de 25 febrero establece que los diputados percibirán una asignación, que 
será fijada por la Asamblea.
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TEMA 39

PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES

  a.  Podrán participar un máximo dos asesores de especial cualificación por cada una 
de las organizaciones sindicales representadas en el Comité.

  b.  Podrá participar como máximo un asesor de especial cualificación por cada una de 
las organizaciones sindicales representadas en el Comité.

  c.  Podrán participar, un máximo cinco asesores de especial cualificación por cada 
una de las organizaciones sindicales representadas en el Comité.

En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud:

79

El artículo 38 Ley 31/1995 indica:

•	 El Comité estará formado por los Delegados de Prevención, de una parte, y por el empresario 
y/o sus representantes en número igual al de los Delegados de Prevención, de la otra.

•	 En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud participarán, con voz pero sin voto, los 
Delegados Sindicales y los responsables técnicos de la prevención en la empresa que no 
estén incluidos en la composición a la que se refiere el párrafo anterior. 

Dicho dato, de 2 asesores no figura de manera expresa en la normativa, de ahí la dificultad.
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  a.  El Alcalde.

  b.  El Pleno.

  c.  La Junta de Gobierno

La alteración de la división del término municipal en Distritos, en cuanto a su 
número y denominación corresponde a:80

TEMA 6

ADMINISTRACIÓN LOCAL

La división del municipio en distritos es una competencia, en municipios de gran población, del 
Pleno (artículo 123 LRBRL).
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TEMA 10

LEY DE COORDINACIÓN

  a.  Cuerpo de Policía Local.

  b.  Cuerpo de Policía Municipal.

  c.  Cualquiera de las anteriores, en función de su tradición histórica.

La denominación genérica de los Cuerpos de Policía dependientes de las 
Corporaciones Locales será la de:81

El artículo 4 LCPLCM establece que los Cuerpos de policía de las corporaciones locales tendrán 
la denominación genérica de Cuerpos de policía local, sin perjuicio de que los que, por razones 
de tradición histórica, vinieran recibiendo la denominación específica de Policía municipal, 
puedan seguir manteniéndola si así lo acuerda la respectiva corporación local.

La opción C no debería ser correcta ya que para aplicar la denominación específica hacen falta 2 
requisitos:

1.	 Razones de tradición histórica.
2.	 Acuerdo de la corporación loca.
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  a.  Deberán intervenir siempre en cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de 
servicio.

  b.  Deberán intervenir únicamente cuando se hallen de servicio.

  c.  Deberán intervenir únicamente cuando porten el uniforme reglamentario o se 
identifiquen como componentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Los Policías Municipales, en defensa de la Ley y de la seguridad ciudadana:

82

TEMA 33

PRINCIPIOS BÁSICOS DE ACTUACIÓN

El artículo 11 RCPMM estalece como princpio de dedicación profesional que los miembros de la 
Policía Municipal deberán llevar a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo intervenir 
siempre en cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de servicio, en defensa de la Ley y de la 
seguridad ciudadana 
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TEMA 8
ORGANIZACIÓN CUERPO POLICÍA 

MUNICIPAL MADRID

  a.  Una División.

  b.  Una Comisaría.

  c.  Una Unidad.

Con respecto a la organización de la Policía Municipal, cada uno de los 21 distritos 
de Madrid cuenta, al menos, con:83

Pregunta bastante complicada debido a la complejidad de estudio del organigrama del Cuerpo.

Se responde con descarte, ya que en la organización la primera figura que encontramos dentro 
de las Áreas es la propia Unidad.
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  a.  De los menores de 14 años.

  b.  De los menores de 16 años.

  c.  De los menores de 18 años.

La Ley de Espectáculos y Actividades Recreativas prohíbe la entrada y permanencia 
en salas de fiestas, bailes, bares de copas y discotecas:84

TEMA 19

LEPAR

El artículo 25 Ley 17/1997 4 julio indica:

•	 Queda prohibida, con carácter general, la entrada y permanencia de menores de 18 años 
de edad en bares especiales, así como en las salas de fiestas, de baile, discotecas y 
establecimientos similares en los que se venda o facilite el consumo de bebidas alcohólicas, 
excepto cuando se realicen actuaciones en directo, en cuyo caso los menores de 16 años 
de edad deberán ir acompañados de sus progenitores o tutores.

Cuidado no caer con la trampa del Catálogo LEPAR y las salas de fiestas, que indica 16 años.
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TEMA 36

DROGAS

  a.  Latina.

  b.  Fuencarral.

  c.  Usera.

En cual de estos distritos se ubica físicamente un CAD:

85

En la ciudad de Madrid existen Centros de Apoyo al Drogodependiente (CAD) en los distritos de:

•	 Arganzuela
•	 Hortaleza
•	 Latina
•	 San Blas
•	 Tetuán
•	 Vallecas
•	 Villaverde
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  a.  A la Comunidad de Madrid solamente.

  b.  A los respectivos municipios solamente.

  c.  A cada municipio, por sí solo o en colaboración con la Comunidad de Madrid.

La formación periódica para el mantenimiento y utilización de las armas de fuego 
por los policías locales de la Comunidad de Madrid corresponde:86

TEMA 10

LCPLCM

El artículo 9 LCPLCM indica:

•	 Corresponde a cada municipio, por sí solo o en colaboración con la Comunidad de Madrid, 
garantizar la formación periódica para el mantenimiento y utilización de las armas de fuego, 
promoviendo la realización de al menos una práctica de tiro anual.

Las opciones de respuesta A y B, con la palabra “solamente” y conociendo la normativa, 
rápidamente ayudan a responder la C.
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TEMA 25
DELITOS CONTRA LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES Y LIBERTADES PÚBLICAS

  a.  Las penas se impondrán en su mitad inferior.

  b.  Las penas se impondrán en su mitad superior.

  c.  Las penas serán las mismas que al llevarlo a cabo personalmente.

Cuando un delito de odio se hubiera llevado a cabo a través de un medio de 
comunicación social, por medio de internet o mediante el uso de tecnologías de la 
información:

87

Según artículo 510 CP, en lo relativo a los denominados delitos de odio, Las penas previstas en 
los apartados anteriores se impondrán en su mitad superior cuando los hechos se hubieran 
llevado a cabo a través de un medio de comunicación social, por medio de internet o mediante 
el uso de tecnologías de la información, de modo que, aquel se hiciera accesible a un elevado 
número de personas.
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  a.  Es un delito contra la Seguridad Vial castigado con penas de seis meses a dos 
años.

  b.  Es una infracción a la Ley de Seguridad Vial sancionada con multa de entre 3.000 y 
20.000 euros y suspensión de la correspondiente autorización para conducir por el 
período de hasta un año.

  c.  Es una infracción al Reglamento General de Circulación, castigada con multa de 
entre 1.000 y 3.000 euros y pérdida de hasta seis puntos

Colocar en la vía obstáculos imprevisibles, derramando sustancias deslizantes o 
inflamables o mutando, sustrayendo o anulando la señalización o por cualquier otro 
medio:

88

TEMA 26

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD VIAL

Corresponde con la literalidad del artículo 385 CP.

No confudir con la infracción grave del artículo 76 LSV (Arrojar a la vía o en sus inmediaciones 
objetos que puedan producir incendios o accidentes, o que obstaculicen la libre circulación).
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TEMA 29
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

DE TRÁFICO

  a.  Imponer una sanción con reducción del número de puntos.

  b.  La intervención inmediata del permiso o licencia y su remisión a la Jefatura 
Provincial de Tráfico correspondiente.

  c.  La retirada del vehículo y su traslado al lugar habilitado al efecto.

La utilización de un permiso o licencia de conducción cuya vigencia hubiese 
vencido faculta a los agentes de la autoridad a:89

Si el permiso carece de vigencia no se le pueden retirar puntos, ya que como tal, no tiene 
vigencia.

De manera concreta, según el artículo 12 RGCon:

•	 Las infracciones relativas a las autorizaciones administrativas no detraen puntos.

•	 Procede la inmovilización.
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  a.  El Plan Castro.

  b.  El Proyecto de Ciudad Lineal de Arturo Soria.

  c.  La Desamortización de Mendizábal.

El segundo cinturón de Madrid, tiene como origen:

90

TEMA 40

HISTORIA URBANISMO MADRID

Gracias al Plan Castro (Ensanche de Madrid) se pudo producir los futuros cinturones de la ciudad 
de Madrid.
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INGLÉS

  a.  At

  b.  In

  c.  Ninguna

Keep an eye on your luggage in the Metro ____ all times.

91

Preposición adecuada para la frase. Posible trampa a la hora de responder si lo hacemos 
traduciendo literalmente.
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  a.  nehind

  b.  through

  c.  beyond

Your car can’t go ____ Madrid 360. Its emissions are excessive.

92

INGLÉS

La pregunta pide el concepto de atravesar (go through).
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  a.  drive

  b.  to drive

  c.  driving

Drivers must check their headlights before ____ at night.
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Después de “before” debe ir +ING.
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  a.  Lost and Found

  b.  Lost Objects

  c.  Missing Objects

If your mobile phone disappears, you should  contact the ____ department.
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Pregunta específica de vocabulario.
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  a.  the 

  b.  a

  c.  Ninguna

Streets in Madrid have ____ different speed limit depending on their lanes.
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Refiriendose al límite de velocidad de los carriles (contable singular).
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  a.  At

  b.  In

  c.  of

My neighbours make a lot of noise ____ night, every night:
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Preposición adecuada.
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  a.  needn’t to

  b.  never need to

  c.  don’t need to

Citizens ____ go to the town council to do their paperwork.
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Estructura del DO (auxiliar) + NOT + verbo infinitivo + TO.
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  a.  Although

  b.  If

  c.  Whether

 ____ you see vandalised traffic sign, you can report it on 010.
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Estructura adecuada para el condicional. Enunciado incorrecto ya que debería indicar “a 
vandalised traffic sign”.
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  a.  have to

  b.  must

  c.  should

In the streets, all dogs ____ be walked with a leash.
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Al ser una circusntancia regulada por ley, debemos usar MUST.
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  a.  at the

  b.  from

  c.  since

Parks in Madrid open ____ 7.30 to 22.30 most part of the year.
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Para el rango de horarios, usamos FROM. Since no es correcta porque no hablamos de una fecha 
correcta en pasado.
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